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PAUTE OFICIAL.

SECCIOM DE LA  GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTÍWS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami 
lia continúan en la córte sin nove* 
dad en su importante salud.

MLtISTERIO DK LA GÜERUA.

El Jefe encargado interinamente 
del mando de la fuerza española dirigi* 
da contra el Imperio de Anriam con 
fecha 2 de Setiembre último da parle 
a este Ministerio, desde Thien Scha, 
de que el dia anterior la expedición 
franco-española había verifieado el de
sembarqué en la bahía de Taurona, 
Irabiéndose apoderado de los fuertes 
que la defendían sin resistencia al
guna, á causa del efecto que sobre sus 
defensores habían producido los pro
yectiles lanzados desde los buques y 
lanchas cañoneras, los que fueron di
rigidos con sumo acierto, habiéndose 
conseguido incendiar un repuesto de 
municiones en el fuerte del Este, á la 
derecha del rio de Taurana, y cogído- 
le un eonsíderablo número de piezas 
de artillería.

En ei mismo dia las fuerzas desem
barcadas emprendieron el movimiento 
á la posición de Thien Scha que actual
mente ocupan, cuya marcha se hizo 
perfectamente, no obstante las grandes 
dificuRades del terreno, escaso de ve- 
vedas, lleno de vertientes y arenales, 
dificultades que se aumentaban por un 
excesivo calor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicita
do por O. Domingo Peñalva y D. Gas
par Peña, vecinos de Fresno y Carras- 
eosa de abajo, en la provincia de Soria 
y de conformidad con el parecer de la 
JunU consultiva de Caminos, Canales

' y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dijjnado autorizarles para que, 

derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, puedan aprove
char las aguas del arroyo llamado 
Atauta como fuerza motriz de un mo
lino harinero que tratan de construir 
en el despoblado de Son Juan, titula
do La Hoz, término de Caracena; de
biendo sujetarse en la construcción á 
las condiciones siguientes:

Primera. La presa se establecerá 
en el sitio marcado en el plano apro
bado con esta feclia; y su elevación no 
deberá exceder de un metro y dos de
címetros.

Segunda. No podrán aplicarse las 
aguas a riegos ni otros usos que dismi
nuyan su caudal

Tercera. Deberá construirse sobre 
el cauce del molino un poiUon con la 
solidez snficiente para el paso del cami
no de Quintanas Rubias.

Cuarta. Las obras se verificarán en 
un todo con arreglo ai proyecto pre
sentado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo ó V. I. para 
su inteligencia y efeclos consiguienles. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1858.—Cor- 
vera,—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Visto el resultado del ex
pediente instruido en el Gobierno de 
la-provincia de Cuenca, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo de 1846, y do conformidad con 
el parecer de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.)ha tenido á bien auto
rizar á D. Sabas Plaza, vecino do Vi- 
llarejo de Fuentes, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda aprovechar las aguas del 
rio Záncara en el movimiento de un 
molino harinero que intenta construir 
en término, del referido pueblo, de- 
)iendo verificarse las obras bajo la ins* 
)eccion del Ingeniero Jefe de la pro
vincia con sujeción al plano aprobado 
con esta fecho, y en el concepto de que 
)or esta autorización no se privo el Go- 
)icrno de la facultad de disponer de 
as aguas del mencionado rio, si creye

se conveniente establecer un siste
ma general de aprovechamiento de las 
mismas, sin que el concesionario tenga 
derecho en este caso á ningún género 
de iñdemizacion.

De Real orden lo digo á V. I. para

su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1858 —Cor- 
vera. =Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE f,A GOBERNACION.

Administración..—Negociado 6. ®

Exemo. Sr.: Remitido á inforine de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesará!). Juan Sanlia- 
goBobo. Teniente de Alcalde de Villar 
de Ciervos, por haijer negado auxilio 
á la fuerza pública para la captura de 
unos criminales, han consultado lo si
guiente:

»Eslas secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para 
procesar á O. Juan Santiago Bobo, To^ 
niente do Alcalde de Villiii’ de Ciervos, 
partido jiidiciid de Sanabria. provincia 
de Zamora, por haber denegado oí ca
bo primero de ia Guardia civil de! pun
to deMombuey, I). Tomas Sahagun, el 
auxilio que le pidió para verificar la 
captura del ci'iininal iManuel Fernandez 
Santiago menor.

Resulta de esto expediente:
Que noticioso el cabo primero Don 

Tomas Sahagun, d(j que Manuel Fer
nandez Santiago, á quien se atribuye 
la muerta de dos guardias civiles y de 
un carabinero, se encontrubu en el 
pueblo do Villar de Ciervos, se presen
tó en dicho punto con el objeto de cap
turarle, y adoptadas las precauciones 
necesarias, mandó al guai’din Segundo 
Grijalva que ¡nvocara del Teniente Al
calde competente auxilio para [)roce- 
der aJ reconocimietito de la casa del 
reo.

Que dicho Teniente Alcalde, des
pués de haber tardado media hora en 
presentarse, lo hizo al liu pidiendo á 
ü. Tomas Sahagun la orden en virtud 
de la que procedía al allanamiento de 
la casa de Manuel •''ernandez Santiago, 
y como D. Tomas Sahagun no tuviera 
en su poder ninguna orden escrita, le 
enseño la credencial manifestándole 
que obraba en cumplimiento de su de
ber ai procurar la captura de un cri
minal, á loque elTenlente Alcalde re
puso que la credencial no era una au
torización suficiente, y habiendo hecho 
retirarse á uno de los guardias que ocu
paba ia salida posterior de la casa, v.\

perseguido, aprovechando esla ocasión 
se fugó, después de lo cual el Tenien
te Alcalde no puso obstáculo al regis
tro de su morada, que fue completa
mente inútil.

Así declaran el cabo primero D. To
más Sahagun y los dos guardias Se
gundo Grijalva García y Antonio Iba- 
iiez, cuyas declaraciones so encueniran 
confirmadas por las do otros testigos 
presenciales.

El Juez de primera instancia, á 
propuesta del Promotor fiscal, resolvió 
continuar el procedimieivlo contra di
cho Teniente de Alcalde, sin mas que 
pasar un simple aviso al Gobernador de 
la provincia, en atención á que no con
sideraba que el delito se hubiera co- 
melido en el ejercicio de funciones ad
ministrativas; siendo de advertir que 
el ministerio fiscal, al proponerlo asi, 
matiilestó, no solo que eran público» 
los crímenes cometidos por Fernandez 
Santiago, sino que eran frecuentes en 
el pueblo de Villar do Ciervos estos 
abusos, con que Ins Autoridades facili
taban la fuga y la impunidad de los cri
minales:

Requerido el Juez de primera ins
tancia por el Gobernador do ia provin
cia á fin dü que solicilárn su autoriza
ción, para continuar el procedimiento, 
dictó auto declarando innecesaria dicha 
autorización el cual fue confirmado por 
la Audie ncia del lei rilorio; y en .su con
secuencia se procedió á lomar declara
ción indagatoria al procesado, quien 
negó el hecho porque so le persigue, 
asegurando haber prestado con la de
bida prontitud e! auxilio que se le 
pedia:

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 288 del Código penal, 

por el que se castiga al empleado pú
blico que requerido por Autoridad com
petente no preste Indebida cooperación 
para la administración de justicia:

Visto el art. 35 del reglamento pro
visional, que determina las alrihiicio- 
nes de lus Alcaldes en cuanto á la cap
tura de los reos cuando existe racionr.l 
fundamento [jara siqíonerlos dclincup-n- 
les, y a sección 3.* del reglainenlu de 
los Juzgados de primera instancia de 
1. ® (le Mayo do 1844:

Considerando (jue si bien es cierlo, 
corno afirma el (Consejo provincial do 
Zamora,'que, según el párrafo prime
ro del art, 78 de la ley municip.i!, es- 
tan encargados los Alcaldes (le delen- 
der la seguridad pública bajo I:i depen
dencia del orden adiriinislralivo, no se 
entiendo (pie los Alcaldes defienden
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con.osirfc «oijceplo la soguridaj púljü- 
ca, sino cuando previenen delitos que 
no se han comalido:

Considerando que si los Alcaldes 
proceden ó dejan de proceder indebi
damente á la captura de reos conoci
dos como criminales, obran ó liplin- 
quen entonces como verdaderos Jue
ces, dado que solo á estos cum{)le cas
tigar á los delincuentes.

Considerando que el Alcalde de Vi
llar do Ciervos, al negar su coopera
ción jiara obtener la captura de un cri
minal perseguido j>or la justicia ordi
naria, faltó á su deber como depen
diente del orden judicial:

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á .S. >1. que se debe declarar 
innecesaria dicha autorización.»

Y liahiémlose dignado S. M. la Rei
na (Q. ü. G.) resolver de eonlbrmidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muciios 
años. Madrid 44 de Octubre de 4858. 
—José de Posada Herrera.—Sk. Minis
tro do Gracia y Justicia.

RESOLUCIOISES TOMADAS POR EL
MLMSTKUIO DE LA GUEUriA.Relación de l$s Tenientes del arma de 

infanteria del ajórcilo dé la Penin- 
sula á quienes S. 3A la Peina (que 
dios guarde), por resohicion rfe 21 
de.l mes próximo pasado, se ha ser- 
vida destinar al de tas islas Filipi
nas con el inmediato empleo de Ca
pitán.

D. Eugenio Serrano y de la Cuesta, 
proctídeiue del regimiento iiilanteria 
de Aragón, núm. 21.

D. Ramón de la Lalorre y í^abairú, 
procedente del regimiento infanlena 
<4e ia Princesa, núm. 4.

D. Fernando González y González, 
¡irocedaiile del regimiento de iníanle- 
ria, Fijo de Ceuta.

l). Ignacio Fernandez y Fernandez, 
proccdculo del batallón provincial de 
Alicmile, núm. 50

D. Evaristo Picazo y Carrasco, pro
cedente del regimiento de infunleria 
Fijo de Ceuta.

D. Eduardo Camlíronero y Mauri, 
procedente del rogimieiilo infantería 
de América, núm. 14.

Relación de los Cadetes del arma de 
infahteria á quienes S. M. la Reina 
fQ. D. G.J, por resolución de 21 
del mes próximo pasado, se ha servi
do promover al empleo de Subtenien
te de la misma arma con deslino al 
ejército de las islas Filipinas.

D. Eduardo Selva y Alvarez, proce
dente del batallón cazadores de Ma
drid. núm. 2.

D. Eduardo Pila del Corro, proce
dente del batallón cazadores de Se- 
gorve, m'mi. 18.

í). Andrés Martínez y Fernandez, 
procodenlo del regimiento infantería 
de Aslúrias, núm 51.

D. Antonio Cánovas y Pozo, proce
dente de) regimiento infantería de As
lúrias, núm. 3t.

D. Kvurislo Cánovas y Pozo, proco- 
denle del regimiento infantería de .As
turias, iiúuj 51.

D. Julio Torres y Coi!, procedente 
del halallüu cazadores de Chiclana, nú
mero 7.

D. Enriijiie Barrero Montenegro y 
Borrás, procedente del batallón caza
dores de Arapilcs, núm. 11.

1). Dámaso Garzón y Lais, proce-

=  2
dente del regimiento iníanteria delBor- 
bou, núm. 47.

D. Francisco de Paula Marios y Ji
ménez, procedente del batallón caza
dores de Rarbastro, núm. 4.

D. Rernnrdo Molinelo y Alonso 
de Florida, proced^te del regimÍQiUo 
infantería de Afcjca’V núm, 7.

D. Franci^p Jlerrniz y Soldado, 
procedente deí regimiento infantería 
dol Infante, núm. 5.

D. Camilb Millan y Villanueva, pro
cedente del regimiento infantería de 
Aslúrias, núm/ 51.

D. Baldomero Millan y Simón, pro
cedente del regimentó infantería de 
Africa, núm. 7.

D. Gabriel. López de Diana y Car
rillo, procedente del regimiento infan
tería de Murcia, núm. 57.

D. Manuel Drtiz y Ortuño, proce
dente del regimiento infantería del Rey, 
número 1.

D. Vicente Albalat y Navajas, pro
cedente del regimiento infantería del 
Rey, núm. 4.

*D. Carlos Franco de Lacampa pro
cedente del batallón cazadores de Se- 
gorve, núm. 18.

D. Enrique Caslrillon y Galan, pro
cedente del batallón cazadores de M«- 
rida, núm. 19.

D. José Ponte y Llerandi, proce
dente del regimiento infantería de Cór
doba, núm. 10.

D. José Pinto y García, procedente 
del regimiento infantería de Rorbon, 
núm. 17.

D. José del Solar y Maestre, proce
dente del regimiento infantería de Bor- 
bon, núm. 4 7.

SliJPttEMO TRIBITNAL DE JUSTICIA.

Relación de los sargentos primeros del 
arma de infantería del ejércilo'dc la 
Península á quienes S. M. la Peina 
(Q. D. G.J, por resolución de 24 del 
mes próximo pasado, se ha servido 
promover al empleo de Subteniente 
de la misma arma con destino al de 
las islas Filipinas.

D Casimiro Ruarle y Esleve, pro
cedente dol regimiento infantería de la 
Constitución, núm. 29.

D. Pedro Avila y Conejo, proceden
te del batallón cazadores de Alcántara, 
núm. 20.

D. Dámaso Garda y Gil, proceden
te del batallón cazadores de Simancas, 
núm. 4 5.

D. Vicente Gualde y Quevedo, pro
cedente del regimiento infunleria de 
Extremadura, núm 4 5.

D. Estéban López y Palacios, pro
cedente del batallón cazadoires de Bar
celona, núm. 5.

D. Manuel Orliz y Lazo, proceden
te del regimiento infantería de Za
ragoza, núm. 42.

D. Juan López Carballeira, proce 
denle del regimiento infantería de To
ledo, núm. 55.

D. Francisco Dominguez y Prieto, 
procedente del regimiento infantería 
de Zaragoza, mim 12.

D. Felipe Adrados y Mayo, proce
dente del batallón provincial de Bar
celona, núm. 47.

D. Lucas Montero y Tapia, proce
dente del batallón provincial de Cá 
diz, niún. 37.

D. Franeisco Barril y Sabaié, pro
cedente del Batallón cazadores de Al
cántara, núm. 20.

D. Valero Arpal y ülile, proceden
te del batallón provincial de Segor- 
ve, núm. 18.

D. Francisco Martínez y Rivas, pro
cedente del batallón provincial de Pon
tevedra, núm. 47.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de 
Noviembre de 1858, en los autos se
guidos. en el Juzgado de primera ins
tancia de T(^do y en las Salas terce
ra y primera Audiencia de esta 
corte por Doña’̂ i s a  Mariscal do Cruz 
con su honnaná' carnal Doña Bárbara, 
sobre mejor dereelip^á la mitad de los 
bienes que formaron’el mayorazgoTun- 
dado por Do» Luis Quero de Aiarcon. 
en su testamento dé 10 do.Octubrb de 
1740; autos pendientes ante Nos' en 
virtud de recuiso de nulidad que in
terpuso la Doña Liíisa, y le fué admi
tido, contra la sentencia de revista dic
tada en ellos:

Resultando que en dicho testamen
to llamó el fundador á la sucesión del 
mayorazgo tá dos hijos suyos y á las des
cendencias de ios mismos, con prefe- ■ 
rencia del varón á ía hembra y del ma
yor al meiíor; ordenando que acabada 
la legitima descendencia de sus dos re
feridos hijos, gozase el mayorazgo por 
los dias de su vida la mujer de uno de 
ellos que designó; y que terminada di
cha su descendencia y la vida de la re
ferida su nuera^ fuesen iiliiízndos los 
bienes por ciertas obras pías que ex
presé» y por los pobres de la villa de Li- 
lio> en reconocimienlo de que de ella 
era natural, corriendo con aquellos y 
siendo patronos el Oncejo de la mis
ma y el Cura de su parroquia:

Resultando que el mismo fundador 
otorgó un codicilo en 26 de Diciem
bre de 1744, en el que después de 
hacer mérito de lo dispuesto en el les- 
taineulo, y de que no había menciona
do á sus domas parientes que enton
ces tenia y en lo suco.sivo tuviere en 
aquella villa, declaró ser su voluntad 
que con prelacion á las obras pias, á 
los pobres y demas partioipanLes ex
traños de que trataba en el testalamen- 
lo, sucediesen sus parientes laterales 
legítimos, con tal que á la muerte del 
último de los poseedores de su descen
dencia fuesen vecinos de ia expresada 
villa de LiDo, con residencia y.casa 
abierta en ella, cualidad que les exigía 
el otorgante con el fin deque so conser
vase perpétuanienle su memoria en el 
pueblode su nacimiento; añadiendo que 
entre los que fuesen vecinos y viviesen 
en dicha villa con casa abierta, como 
dejaba dicho, fuese preferido el mus 
próximo, y el varón á la hembra, y el 
mayoral menor en igualdad de grado, 
conformo á los mayorazgos de España;

Que acabada la línea del primero, 
entrase al goce del mayorazgo la- más 
inmediata, y así sucesivamente por el 
órden regular, sucediendo por el mis
mo orden á falta de vecinos los que no 
lo fuesen, con tal que tomasen la re
ferido vecindad dentro de un año, sin 
lo que no se le. diese la posesión; que 
cuando se acabasen una y otra línea, y 
no ántes, pasase ;el mayorazgo al re
ferido Consejo pora que se utilizasen 
de él, las obras pías y pobres de ia 'vi
lla, y para los demas Unes designados 
en el testainerilo, y que dejaba este 
en su fuerza y vigor, en cuanto no se 
opusiese á lo que llevaba disjiuesto en 
el codicilo:

Resultando que fallecida en 15 díe 
Febrero de 1852 Doña María de la Con
cepción Quero y Soria, Marquesa de 
Rondad Real, última poseedora del ma
yorazgo, acudieron en 25 de Setiembre 
del mismo año el párroco y Ayunta
miento de Lillo al referido Juzgado de 
Toledo, reclamando para los fines es
tablecidos en la fundación la mitad de 
los bienes vinculados, reservada por 
las leyes vigentes al inmediato-.sucesor, 
citándose y llamándose > en la forma 
correspondiente á ios que se creyesen 
con derecho á dichos bienes:

Resultando que publicados .edictos 
comparecieron las dos lierraanas en los

autos, de cqía :J)íos6ctieion se  separa
ron el párroco y AyHntamiento, pre
tendiendo nna y otra respectivnmeme 
ser mejor su derecho á dicha mitad del 
mayorazgo; para lo cual alegó la Doña 
Luisa, que era parienla del fundador 
dentro del décimo grado, teniendo ve
cindad con residencia y casa abierta 
hacia muchas años en Lillo, y concur
riendo en ella esos requisitos á la muer
te de la última poícodora, lo que no so 
verificaba en sq hermana Doña Bárba
ra, la cual, si bien era mayor que ella 
se había trasladado á la Fuente de Pe
dro Narro hacia 42 años por lo me
nos, no figurando desde éntónces.en la 
matriculo ni en el padrón, ni siendo 
comprendida en el repartimiento de 
contribución, sino como hacendada fo
rastera:

Resultándo que, pbr el contrario, 
la Doña Bárbara bn sostenido en el plei
to que concurren en ella los requisitos 
exigidos por el fundador para la obten
ción de los bienes de que se trata, di
rigiéndose principalmente las pruebas 
de la Doña Luisa á hacer ver que su 
hermana’cardcia "de dichos requisitos 
y las de esta á justificar que los tenía: 

Resultando que en la sentencia de
finitiva dicHada-en primera nstancia 
en 4 8 de Noviembre de 4854, que fué 
confirmada con costas por ia que pro
nunció la Saja tercera de esta Audien
cia en 24 de Junio de 4856, se de
claró que la propiedad de los bienes 
litigiosos correspondía actualmente á 
la Doña Xüisa éon los productos de 
los mismos desdo el^fallecimienlo de 
la indicada última poseedora; enten
diéndose la declaración en la forma 
establecida por las leyes que regían res
pecto de la clase de¡bienes de que se 
trata: ;

Resnltando que admitidá la súplica 
que interjHiso ia Doña Bárbaráí sdgui- 
da la tercera.jnsUncia, ,en la que Um- 
bién se practicaron pruebas por am
bas partes, recayó en 4 de Febrero 
último la sentencia de revísta indica
da antes, por la que, supliendo y en
mendando ia .suplicadp, se declaró que 
la propiedad dé los bienes, objeto del 
pleito, correspondía actualmente á la 
Doña Bárbara con ios producios de los 
mismos desde el fallecimiento de dicha 
última poseedora, entendiéndose esta 
declaración en la forma establecida por 
las leyes que reglan respecto de la cla
se de. bienes á que correspondía la mi
tad litigiosa del mayorazgo, y con obli
gación de levantar, las cargas á que es
tuviese afecta la referida mitad:

, Resultando,, finalmente, que los 
fundamentos del recurso hoy pendiente 
son: que la sentencia de revista es 
contraria á la voluntad .del fundador, 
qué exigió á. sus parientes colaleraíes, 
para obtener el mayorazgo, vecindad, 
residencia y casa abierta' en Lill  ̂ al 
tiempo do la muerte del último; posee
dor, circunstancias que no concurrian 
en la Doña Bárbara, no solo á laimuer- 
te de la Marquesa de Bondad Real, si
no ni 15 años antes;, y que ademas iii- 
fringia dichaj sentencia la ley 5.*, titu
lo 53,. partida .7.*,; qtie tíslablecla. se 
atuviera el juzgador á las palabras de 
las úlliinas volunladesi y las 5.* y 7- 
del til. 4.", Partida 6.“, que perinilian 
a los testadores.poner,á los herederos 
extraños las condiciones yj cláusulas 
que fuesen desu agrado, con tal. que 
fuesen posibles, lícitas y honestas: 

Vistos; siendo Ponente el Ministra 
O. Felipe (le Ih'bina:

•riOnsiderandb quü lá cuestión que 
en este pleito se controvierte se relie* 
re á determinar si en la época en qua 
ocurrió el íiillecimienlo de Doña María 
de la Concepción Quero y Soria, Mar
quesa-de Bondad fieal, última posee- 

.dora del .mayorazgo de 'que se tralu* 
existían en Doña Bárbara Mariscal do 
Cruz los; requisitos de vecindad con re- 

iSidencia y casa abierta en la villa de
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Lillo, que ordenó el fundador del ma
yorazgo concurries»^ en sus parieni.é^ j 
colaterales: ^

Considerando que la sala primera 
(jo.est^'Audieuci^, apreeiando,-del mo
do que ío hizo por su.sentencia de.re- 
¡vislia’ los liQC:h9§.que resulUp de las ex- 
ionsost-pruebas, „ Ionio dopiuíientoles 
como áe lesligps.siHiiinistradaspor am; 
bas partes, no infringió la voliuilad (Jél 
fundador del mayorazgo do que se tro
la, ni las leyes 3.® y 7 /  del til. 4.®, 
Fartidó = 6*.\.ni ía*'5.“ del til. .35, Par
tida 7

Fallamos, que debemos declarar, y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de nulidad deducido por Doña Luisa 
Mariscal de Cruz, á quien condenamos 
en las costast.y en la pérdida de los 
10.000 rs. de que prestó caución jura- 
loria, que sQjle ,exigirán cuando llegue, 
á mejor fortuna. Lilircsc cerlificacion 
de lo.s defeotp^ comelidüs.en ius notili- 
ca'cjbhc.s qué;i^ullan'dc'la nóLa pu 
lá.por b'i Ivélgtoi:',, y\ reiifflase á lá‘, Sola'

• primero de diclip.heal AudjetVhia ‘para 
.Tq'iip próccjja á, iQ' tjiie bortpápóhdd. '

"’ • Así por fa'présenle íéntencia,'que 
’so publicara bn la Guóet’a dé esta dorCe 
é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose pl efecto las correspondien
tes feopiáV Cértifica’das; lo* prenuncia
mos, mandamos y firmamos;—‘Uatnon 
María Fonseca.—kamon María de Ar
rióla.—JotHiUih de lloncali.^Juanlia
ría Biec.—Felipe de Urbina.—liduardó 
Elío.—.José María de Trillo.. _.

Poblicacion.—Leído y publicada fue 
la precedeaté.'Sentencia por.el Ilu^lrí- 
simo Sr. I). Felipe de ürbiua. Minis
tro del q’ribunpl .Supremo de Juslicia,

, estaudf«G, haciendo, audiencia púldica
la Sala-scgmida del mi.siuo hoy; diá 

lio la. fecha,. de.que .c.ortiíico.comQ Se- 
cr43lari(> y Escribano do- Cámara ,ile 
S. M.

Madrid 9 de Noviembre de 18a8.— 
Dionisio Antonio de.Puga.

U U i  o U  1 o u u y v  1^* lAi » y

'dp'.los fueros  ̂dé La .proyííícia. 'segurt lo 
.previsto.yordenadó poro l.arl. 2.*! de 

la (Ib i'í) de Agosto- dé 18-41; terce
ro y ultimo, qué no teniendo- tal ca- 
rác.LcH*,la ley de Enjuiciámié.nlo civil, 
no' pui'dé apiiearsp, al ca$o pcesciUe' su 
arl. 074:

llesutlando que ' á esta demanda se 
.opuso ViluSj 'fundándose: primero, en 
(lue no se preseiiLaban en ella numera
dos los hechos v fundamentos de dere-

>1

Oí.En la villa y bórle 4e Madrid, á -20 
de Octubre de 1856, en los autos que 
anté -Noi penden por recurso do casa
ción interpuesto por D., Casto Vitas, ve- 

‘ ciño deVilláfranca, conlrá la sentón- 
éiá que dictó la Sala pHihera djé lá Real 

- Audiencia de Pamplona en'20 de "0(5- 
•lubre de 1097, estimando la demanda^

. de retracto propuesta contra aquel ,por 
. D. Cayo Escudero, vecino de la ciudad 

de Corella.' . . . .
■' Resultando qtio en de' Nóviem- 
bre de 1856 D. Uoman-Mariebalar ven- 
dió,' por eseritura'pública y eír precio 

. de 4C.00Ü rs., á Mariano Sesma.;,va
rios predios, rústicos y urbanos que .ba- 
bía lieredado dé^uápadres'D. Francis
co Tomás Marielialar y Dbftá’'Ruperta- 
San'Cbménlc;’los unos cijm'óinmcdid- 
to SD'Ccsoif á los vínculos qué aqi).el.há- 

: bia poscitlo, y los otros xooiq herede
ro de ambos: ,

RcsullsMído qiie por Olfa escritura 
de 22 do Diciembre del m ip o  afto de 

, IQy.q vendió.él, D-̂  Marianc) ..Se^ma .
los bici'iés cbhipra’uós ó, Alarfclíaiar ¡a 

. 1). Casio Vilas en 'pi'eb'i.ó' lá'mb'íén de
■■ AB.no’Ors.":........, ■

■' Résultándo qúe'én‘9_ de- Marzo de 
; ínb7' I)! ’ evó  ■Escúdér(jy MarisJialm' 

propuso demaiida de retrac'ío'gentilício 
Vánfe'el Jaéz de primera ihslancia de 

l ’udelá, aéorupáriándola dd los' docu
mentos' qué acreditaban 'Su cualidaci 
dé pariente dentro decuartó grado del 

'■ primer vehdéiror O. Román Mancha- 
Jar, y nucios bienes que intentaba re
traer procedían de su abolengo, con
signando el precio de la venta y obli-:. 
góndose á ponsérvnr 'aquellos durante: 
dos oños. apíJyándóla en los.Rmdaiúcn- 
tos tególes sigüiénles: 'que dley 1. , titulé 5. ® /  li '̂ro o. , de la

'"m ú 'slm am ennnnm T 'de Navarra eoü-. 
. .'cecleuñ ano;v.un:disi.i^ró ejercilár el 

derecho de TClractO...b^eutúicio: según-

cho, como previene el art. 224 de la 
ley de Enjuiciamicnlo civil; segundo, 
por haberse: enlabiado á ios 77 dias 
después de.la¡últiuia venta, por lo cual 
nó dühiá dársela curso con arreglo ul 
art. 674 d e -.1,a .misma ley, que exigé 
comó réqiiisííó ímiispensable para que 
una.demanda de relraclo se admita, 
entré btrbs,'elde que' se interponga 
dentro' de los- riueu’é ' dios, contados 
desde ‘él otoñgámleiíto dé fá' A'eiila':' 

Resnllando' que se'^uido 'e l' pleito 
' por lod(jS’. sOs tramites,- y heelia por 
'Éscud'e'rb la prueba que entendió con
venir ó su mejor deleñsá¿ él referido 
Juez de primera instancia de Tudcla 
dictó en 12 de Mayo de ’ lBST auto de
finitivo 'porelcíiaíesTmm'da demanda: 

Resultando que apelado dicho auto 
deíiuilivxi por D. Caslo> ¡Vitos, le con- 
íirmii la. i:erorít.fei .Sola primera de la 
Real :Au.diencia-de Famptona por su 
sentencia de 20 de Octubre del mismo 
año de 165;7.i previniendo al Juez que 
bn lo sucesivo para la admisión de las 
demandas se atenga á lo.prescrito en 
el ofl. 224 .de la iéy dé Enjuiciamien
to , 'ci\Ml, ' y que *en negocios de' ésta ‘ 
naturaleza en lugar de autos deliniti- 
vü¿. .dicte sentencias: .

áésu.llníhdp que contra áquellá in- 
léVpiiSÓ él expresado D. Casto Vitas 
recurso de casación, fundado en que 
al estimar la demanda se habían infrin
gido los artículos ya ci.Uulos 22í de 
díchá léy;- pues '(jué ho se-habian nu
merado ios hec3ibs '•y’ídndamenlos de 
(jcreclio, como este ordena, y 674, que 
exigé, para qñe pueda darse curdo á 
las, deuíandas.dív reira9Loy..qiio; estas 
se preséqlen d,entro de iiuey.é dias 
CünladosTlesde éi'olOrgémidnló’Mo la 
escritura de yenia;.. y .por último, en 

' qué lá jurispr'úííénciá consíantc' de los 
Triburiálés ile Navarra era - aplicar en 
la misma provincia todas las leyes que 
con el carácter de generales, para la 

.napion se dictan áun.cuando sean con- 
trárias á la ,legislación,loi'ál. como^su- 
Cedía, cjUró¡ <DÍras, 'cp*n''ráá dé'Cape- 
DHhíás y .Mayorazgos:

• -  Yíslos;'8Íendo':J’ineDle el Ministro 
D.;Fürnand()-Ca:lderon y Callantes:
: r Consiílcrando que^ según el nrtjpu- 
' lo d4í4‘ do la íey' de Enjuiciará‘enlo 
biviíj fcoiddrráé'bori Íá bá.iíé ráciava de- 
la de-'da dO MíiíyéUé- 1855 por' virtud 

■de-ia cual se publicó aqiieliá, lodos los
• Tribunales aei:i'qino;,dübhi;i arreglar 
. ^us ppiOeodipi^ntpsrá las .disposiciones 
'de la misma',' sin qué esté á.su ‘arbitrio 
excdptúái' jiróviÚcm' alguna-, piles que 
la ley no,La exceptúa:

Considerando que todas las disposi- 
cioilés'.edutéliída^en leí referida; ley de 
Enjuiciainiepto lai iikii'ó el legislador' 
como formularias del juicio, por cMie- 
cho''inismóde Haberlaslinoiuido eniclla 
síri reservai‘ias',para.cli Uúdigo.. civil u 
otras d(jclarolivas de, 
cual tampoco' luicjléú ’l'üs,Tri¿)unales. 
atribuirlas este ‘curáetbh''' cutilquicra' 
quQ seasu propia opiíiion: ; !'

Consi'íoniu.dq que, ,.^eg^a la inisma-

. Consideríjndo, por último, que, la 
¿•nfenCía 'dé.Vistá, ál estimar una ‘de- 

' manda de relráeio, á̂  la cual ni aun 
debió darse oursb por haberse presen
tado fuera de los nueve dias cpntados 
desde.el olorgamieiUo de lá escritura 
de venta, infringió el artículo G74 do 
la ley de Enjniciaráienlo Civil citado 
•al interponerse el recurso de casación:

• Fallamos, que debemos (leclarar y 
declaramos liál)er lugar á dioho recur
so, y casar y anular, como casamos y 
anulamos, la precitada senlcficia que 
proiitmció la Sala primera !dé la Real 
Audiencia de Famplona en 20 de Octu
bre'de-1657, devolviéndose en canse- 
CLiencia, á ü. Gasto Vitas jos 4.000 rea
les Úoposiíados. , . , .

Así por ésta nuestra Sentencia, de 
•la cuífl,'se pasarán copias cértifleadas 
.ipaí‘a;su inserción eu la ffíiceíd y en la 

UotecQion'^egislaíivn, lo pronunciamos, 
mqndam >s ■ y firmamos.—-Juan Martin 
CarraniolÍno.-7-Sebaslian (lonzalez Non- 
din.'—Jorge OisbérU:—Miguel, psea.— 
Manuel Orllz de ‘.iíiiñigá.^Feniando 
Gald'tíron y Coflantés.-^El Sr. D; Anle- 
ro de Ecbarri votó por escrito:—Juan 
Martin Carramolino.

Publicación.—Leída y publicada fue 
esta sentencia por el lírno. Sr. ü . 'Fer
nando Calderón y Cullantes, Mini.slrode 
la Sala primera (Icl Tribunal Supremo 
de .Insl'icia, estándose' celebramio au
diencia pública.em la'misma, de que 
certifico como Secretario de S. M-'.y su 
Escribano de Cámara en dicho Supre
mo Tribunal.

Madrid 20 de Octubre de 1858.— 
.IbséCálali'abefio.

SECCION DE LA PROVINCIA
(HIBIERNO CIVIL.

Circular número 299.

1*041 IV/1 •• . T *.•......
ley Yí^cilnda.dq 16 .óe A g o s t ó i p i l , . ,  

'ét! Navarro, cbtivó en' IbS' dqt^as''pro-’' 
vincias éxenlas, la'AÓmráibfi’acioñ de 
juslicia-debe sujetaríe /em. euanio al 
probediin ionio ,á t,o --establecido ó . que 
en aaelaiite se ,e^.lablezqa para toda la 
nación: . ' ....

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha del que 
rige me comunica la Real orden si
guiente.

»A (In de que tenga el debido 
cumplimiento las disposiciones del 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1854, la Reina (G. 0. G. se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1. ® Desdo el momento en que 
reciba V. S. c.sta comunicación, 
adoptará las medidas mas efieaces 
para que en lodo el mes de Enero

. próxitno» queden ’distribuidas en, los 

. pueblos' do esa provincia las cédu
las de vecindad creadas por dicho 
Real decreto, cu la inteligencia de 
que no cumplo V. S. con hacer que 
sé'erilrcguen estos documentos á los 
Alcaldes y empleados ,dc vigilancia, 
sino que es preciso se asegure, ba- 

•jo su.mas estrecha responsabilidad,
. de'que han sido repartidos á domi- 
ciiio'.'

2. ® Prevendrá V. S. lo conve
niente para que al tiempo de ha
cerse la di.slribucion, se cuide de

pl cabeza d̂e lámilia firnié su 
cédula y'iás ledas'las personas 
^uc están bajo su dependencia, en 
el lugar al efecto señalado.
■ '■o. ^ El 51 dé’'Marzo de-1859- 
rqmilirá V. S. á esto . Ministerio un 
r«súinen circunstanciado del húme;. 
fo de cédulas de cada clase que se 
hubiere distribuido en la provincia,

para qtíe,. con presencia dcl censo 
de población, pueda apreciarsíi la 
eficacia y acierto de las disposicio
nes tomadas por ese gobietno de 
provincia.

4. ® Hai’ii V, S. saber con re
petición por medio dol Boletin ofi
cial, que según lo dispuesto en la 
Real órden de 1.® de Abril de 
1854 (prevención 10,“) Todo el que 
llegue á un pueblo*sin cédula de 
vecindad y no se presente a los tres 
(lias en la Córte y á los dos en los 
démas púnlós, al Alcalde, Inspector 
ó Comisario dé vigilancia á expli
car satisfactoriamente esta falta, se
rá 'detenido y considerado como va
go, á no ser.qiie dos vecinos hon
rados y bien acomodados respondan 
do que en un término prudencial ha 
de identificar su procedencia.

5. ® Valiéndose de lodos los 
medias posibles de publicidad en 
la capital y en los pueblos, hará 
V. S. saber á esos habitaRles los 
inconvenientes á que se expondráu 
los que salg.an de su domicilio sin 
llevar consigo la cédula de ve
cindad,

Y 6. ® Dispondrá V. S. que la 
Guardia civil y los empleados de 
vigilancia exijan á los viajeros la 
presentación de las cédulas, ad\yr- 
tiendo á • los que en los primeros 
dias carezcan de ellas y no infun
dan sospechas, la obligación en que 
están de adquirirlas, y desplegando 
sucesivamente mayor rigor á medi
da que sean mas conocidas estas 
disposiciones hasta pasar de la im
posición de la mulla que correspon
da, á la detención de los omisos 
que no acreditea su procedescia y 
ofrezcan las necesarias garantías 
De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento, esperando que acu
sará éí recibo de esta comunicación.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, encargan
do á los señores Alcaldes y domas 
funcionarios á quienes se hace ex
presión, el exacto cumplimiento de 
cuanto en esta Real órden se pre
viene, advirliéndoles que cualquie
ra'omision ó falla que en el parti
cular cometieren, estoy resuello á 
castigarla con el mavor rigor y sin 
consideración de ningún género. Al
bacete %  de Noviembre de 1858. 
El G. I., Manuel Mazzeti.

Oirá núm- 300.

. El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 25 dol ac
tual, me comunica la Real órden 
siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ba ser
vido mandar que proceda V. S. in
mediatamente á la formación dcl os
lado de los mozos que entraron en 
sorteo en esa provincia para el Vil- 
limo reemplazo del ejércilo activo, 
ateniéndose V. S. al inodcdo ad
junto y á lo prevenido en Real or
den circular de 20 de Noviembre 
.de 1850, eii lo que fuere aplica
ble al afto actual; pero debiendo
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V. S. anticipar las fechas que en
tonces se fijaron en las reglas 2,* y 
4 .' Si algún Ayuntamiento no faci
litase á V. S. dentro del término 
que se le señale, los datos para es
ta estadística, ó los remitiere defec
tuosos, enviará V. S. á costa de las 
corporaciones que incurran en di
cha falta, comisionados especiales 
que recojan por sí con urgencia las 
noticias y comprobantes indispen
sables para que V, S. forme y re
mita á este Ministero antes de! 15 
de Enero del año próximo el refe
rido estado »

Por lo tanto encargo a los Ayun
tamientos de esta provincia, remi
tan en el término de ocho dias las 
noticias y comprobantes necesarios 
para la formación del estado á que 
se refiero la anterior disposición, 
sujetándose al modelo adjunto, y te
niendo presente la Real orden cita-

I da de 26 de Notiembre de 1856, 
! que se insertó en ei Dolelin oficial j número 144 del dia 1 / d e  Diciem 
I bre del mismo año, para que en ob 
( servancia de lo dispuesto en su rê
' gla 3 .‘ se acompañen en debida for

ma los justificantes de las bajas que 
deban figurar en los pueblos donde 
las hubiere.

Del celo de los señores Álcal 
des me prometo la mayor puntua
lidad en el cumplimiento de este 
servicio, evitándome asi el tener 
que adoptar el medio que designa 
1j  Real orden que precede, y que 
habré de llevar á efecto indefecti
blemente, y sin contemplación de 
ningún género si para el dia 6 del 
próximo Diciembre no hubiesen re
mitido las noticias expresadas.

Albacete 26 de Noviembre de 
1858,—El G. I., Manuel Mazzeti.

Modelo qur se cita en la antehior circular.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en este 
piiehlo para el reemplazo del ejército active en el año actual, con 
cxiyresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, se- 
gun lo mandado en el art, i 8 de la ley de quintas vigente.

Nwnero de los mozos sor
teados en Abril de 1858 
según el acta remitida al 
Gobernador, y de los in
cluidos poslef'iormente en 

sorteo supletorio.

Número
de dichos mozos sorteados 

que han fallecido.

Número de los mozos com
prendidas indebidamente 
en el sorteo y de los escep- 
tuados del servicio según 
el articulo 75 de la ley.

Fecha y firma del Alcalde y Secretario de Ayuntamiento. 

(Observaciones.)

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES 
DE Albacete. Mes de Agosto de 1858.

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Aqosto oue 
comprénde las existencias que resultaron en fin de Julio, las cantidades recau
dada» en el expresado Agosto, y  las satisfechas en el mismo por las obliaacio- 
nes del presupuesto; a saber: ^

CARGO, Rs. Cents.

Primeramente son cargo sesenta y siete mil quinientos die* rea
les veinte y cinco cent, que resultaron existentes en fin de

..................................................................................................  67.510,25

Total Cargo...........................  67,510,25

Personal, Material. TOTAL.

4 =
3. ® 2. ® M. por dementes al Hospital de 

Valencia en el segundo trimes
tre del año actual....................

Id. 3. ® Id. por obligaciones de la Casa 
de Maternidad en este mes. . 

Id. 4. ® Id. por las do la Junta de Benefi 
cencía en id.........................

6. ® único Id. por las de montes en id. .
7. ® Id. Id. por las del Boletín oficial en ic 

Id. Id. por obras y gastos impre
vistos.

9.

5.464 » 3.164

19.843,75 7.582,79 27.426,54

166,66 805,35 
2.833 
4.400

638,69 
2.835

» 4.400

Total D ata..
___ »____  6.054,12 6,054,12
42.382,80 2 0 .8 7 5 ^  6 Í I Í5 6 ^

Cap. Art. DATA,

1. ® 1.® Satisfechos por obligaciones en
este mes del Consejo provin
cial.............................................

Id. 5. ® Id. por comisiones especiales en
ídem ...............................................

Id. 4. ® Id. per gastos de administración
en id..........................................

Id. 6. ® Id. por deudas exigibles al Insti
tuto...........................................

2 .  ® 1.® Id. por obligaciones del Institu
to en id......................................

Id. 3.® Id. por gastos de Instrucción pú-

4.224,95 2.365,18 6.590.15

RESUMEN.

916,66 u 916,66

583.53 » 583,33

4.619,26 » 4.619,26

7.010,46 304,50 7.314.66

» i . 249

Importa el Cargo.................................  67.610.25
Idem la Data.........................................  63.256,05

Existencia para Setiembre. 4.234,20

De forma que importando el cargo sesenta y siete mil quinientos diez rea
les veinte y cinco cents, y la data sesenta y tres mil doscientos cincuenta y seis 
reales cinco cents., resulta una existencia de cuatro mil doscientos cincuenta v 
cuatro rs. veinte cents, de que me haré cargo en la cuenta de Setiembre. Alba- 
cele 24 de Noviembre de 1858.—El Depositario, RomuaWo Rodríguez Vera El 
Oficial Interventor, Pascual Testor y  de Huerta.— V. ® B. ® —El Gobernador’in 
termo, Mazzeti.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades que k t  
forman en el extracto de la cuenta de Agosto último.

En la Depositaría de mi cargo. . 
En ia del Instituto provincial. , 
En ia de la Junta de Beneficencia.

919,H
750,78

2.644.31

Existencia total...............................  4.314,20

Nota. El aumento y diferencia de sesenta rs. que se nota entre la exialen- 
cia clasificada que precede y la del estrado anterior, procede de igual cantidad 
que por productos de los bienes de los establecimientos de Beneficencia, ha re
caudado la Junta provincial, y existen en caja según su cuenta.—EI Depositario. 
Romualdo Rodríguez Vera.—El Oficial interventor, Pascual Testór ud& Huerta. 
—V. ® B. ®, El Gobernador interino, Mazzeti.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLA VERDE.

D. Juan Antonio García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de Viliaverde.

Hago saber: Se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con dos mil doscientos rea
les anuales, pagados del presupues
to municipal. Los aspirantes á ella, 
que estén adornados de los requisi
tos legales, dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de 
treinta dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficiíU de la provincia.

Dado en Viliaverde á Í5  de 
Noviembre de 1 8 5 8 .= Juan Anto
nio G arda.— Por su mandado, Mar
celino Serrano, Srio. interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALEA.

D. Juan López Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villamalea, y presidente de su 
Ayuntamiento.

Hago saber; Que por acuerdo 
de esta Corporación se sacan á su
basta pública por todo el año próxi
mo 1859 el derecho del peso y la 
medida y hornos de pan cocer, 
pertenecientes á estos propios, en 
las cantidades que é esta conti
nuación se expresan.

Los pesos y medidas. 4600 rs-
Hornos de pan cocer, palas

y malas. 800 id.
En su consecuencia las perso

nas que se quieran interesar en di
chas subastas, podrán comparecer 
á la sala audiencia de esta villa en 
los dias 5 y 12 del próximo Di
ciembre |de diez á doce de sus 
mañanas, en que se celebrarán 
aquellas ante esta municipalidad, 
bajo los expresados tipos y pliegos 
de condiciones, que estarán de ma
nifiesto para el que tenga á bien 
enterarse.

Sellado y firmado en Villamalea
á 20 de Noviembre de 4858,— 
Juan López Sánchez.— P, S. 
Cárlos López, Srio.

D. Tomas Cuesta, Alcalde constitucio
nal de Mahora.
Hago saber: Que por acuerdo de la 

corporación municipal que presido, se 
sacan á pública subasta en arrenda
miento los dos hornos de pan cocer de 
los propios de esta villa bajo las condi
ciones que constan en el expediente 
que se instruye; cuya subasta tendré 
efecto en los dias 28 del actual y cinco 
del próximo Diciembre en estas Salas 
Capitulares.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de aquellas 
personas que quieran tomar parte en 
dicho remate. Mahora 22 de Noviem
bre de 1858.=EI Alcalde, Tomás Cues- 
¿a.=P . S. M., Juan Aroca, Srio.
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